
Abierto el plazo para el pago del IBI
domingo, 04 de junio de 2017












Desde el dÃa OCHO de Junio hasta el OCHO de Septiembre de 2017 (ambos incluidos), estarÃ¡n al cobro en perÃodo
voluntario los recibos correspondientes al Impuesto Bienes Inmuebles de rÃºstica y urbana para el ejercicio 2017.

Al respecto se informa lo siguiente:

Que dentro del plazo establecido se les enviarÃ¡ a su domicilio la documentaciÃ³n necesaria para que puedan efectuar el
pago, que se realizarÃ¡ mediante ingreso en cuenta corriente de titularidad municipal, siendo imprescindible la
presentaciÃ³n de dicha documentaciÃ³n en la entidad bancaria.









Fechas del cobro de los recibos domiciliados:
FECHA CONCEPTO BONIFICACIÃ“N
08/06/2017

 - Recibo Ãºnico pago
 - Recibo fraccionado (1a mitad)

 - 2%
 - 1%

01/08/2017

 - Recibo Ãºnico pago
 1%

08/09/2017

 - Recibo fraccionado (2a mitad)  1%

Transcurrido el plazo seÃ±alado, los recibos se devengarÃ¡n con los recargos correspondientes.

Para cualquier aclaraciÃ³n o informaciÃ³n adicional podrÃ¡n dirigirse a la oficina de recaudaciÃ³n municipal en horario
habitual de lunes a viernes.


Ver Bando en formato PDF
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